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Resolucion N.º 041/2019

 La petición incoada por la Sra. Gabriela Bovio.VISTO:

 Que, por nota de fecha 12 de diciembre de 2017, la referida funcionaria solicita, se: 1)RESULTANDO
tramite la transformación de su cargo presupuestal de Administrativo I, Escalafón AD, Grado II al cargo
de Especialista II Comunicaciones, Escalafón EP, Grado IV.

 Que, solicitado informe al Jefe del Departamento de Comunicación, este manifiesta                             2)
que la misma cumple las tareas técnicas que le son asignadas.

                               Que, por su parte, el Departamento de Gestión Humana informa que la situación se3)
encuentra amparada en el artículo el artículo 10 la Ley N.º 19.355 de 19 de diciembre de 2015 y que la
misma posee titulo de Técnica en Comunicación Social.

                          4  Que por Resolución 558/16 de fecha 19 de agosto de 2016, le fue encargada a al)
peticionante, a partir del 1º de setiembre, las tareas de Especialista, Escalafón D, Grado 4 en el
Departamento de Comunicaciones.

                          Que, con fecha 16 de octubre del corriente, el Departamento de Planificación y5)
Presuspuesto informó que la funcionaria Gabriela Bovio ocupa un cargo del Escalafón AD, Grado II,
Administrativo I y su dotación anual asciende a: $ 540.088,03 en el Grupo 0 “Servicios Personales”,
incluido aguinaldo y cargas legales y $ 11.496 en la partida de Capacitación Técnica. Por otro lado, la
dotación anual del cargo al que aspira, Escalafón EP, Grado IV, Especialista II – Comunicaciones,
asciende a: $ 752.261,60 en el Grupo 0 “Servicios Personales”, incluido aguinaldo y cargas legales y $
23.952 correspondiente a la Partida de Capacitación Técnica. En consecuencia, la transformación
irrogaría un costo presupuestal total anual de $ 240.629,57 incluido el aguinaldo, las cargas legales y la
Partida de Capacitación Técnica.

 Que, por Dictamen N.º 157 del Departamento Jurídico Notarial de fecha 07 de                         6)
noviembre de 2018, sugiere desestimar la petición de transformación del cargo de la funcionaria Gabriela
Bovio, teniendo en cuenta que implica un aumento del crédito presupuestal.

                              Que, se le confirió vista de las actuaciones con fecha 12 de diciembre de 2018 y la7)
interesada no presentó descargos.

 Que, si bien por Ley N.º 19.668 del 12 de octubre de 2018, se ha dictado el: 1)CONSIDERANDO
Estatuto de los funcionarios no fiscales de la Fiscalía General de la Nación, en el mismo no se contempla
la transformación de cargo, en consecuencia resulta de aplicación al caso lo dispuesto en el artículo 638
de la Ley N.º 19.355, el que determina que las transformaciones se podrán realizar si no implica un
aumento del crédito presupuestal.

                                  Que, el Departamento Jurídico Notarial, verifica que la funcionaria cumplió con lo2)
exigido para iniciar la presente petición.

                                Que, a fojas 39 luce informe del Departamento de Planificación y Presupuesto en el3)
cual expresa que la transformación solicitada genera un costo presupuestal total anual $ 240.629,57 (pesos
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uruguayos, doscientos cuarenta mil seiscientos veintinueve con cincuenta y siete).

 Que, en definitiva, corresponde no hacer lugar a lo peticionado por la funcionaria de                               4)
marras, ya que implica un aumento del crédito presupuestal.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículos 2 de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015,:ATENTO
23 literal B) de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017; 143 y 144 de la Ley N.º 19.438 de 26 de octubre

   de 2016, y los artículos 10 y 638 de la Ley N.º 19.355 de de 30 de diciembre de 2015.

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE

 a la petición realizada por la funcionaria Gabriela Bovio, referente a la1º) NO HACER LUGAR,
transformación del cargo, sin perjuicio, por los fundamentos expuestos en el Resultando de la presente.

 a la Sra. Bovio.2º) NOTIFICAR,

 a Gestión Documental a efectos de realizar la notificación dispuesta. Cumplido, archívese.3º) PASAR

Montevideo,

AC/fa

Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 24/01/2019 14:59:14 Avala el documento
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